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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA –CAUCA- 

Puerto Tejada, Cauca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 

Auto de Sustanciación No. 032 

 En el presente asunto, el apoderado judicial de los demandantes a través de 

memoriales en igual sentido, solicitó se decrete el embargo y retención de la suma 

dineraria suficiente para cubrir el monto de la totalidad de la obligación, que posea 

la demandada Compañía de Electricidad del Cauca S.A.S. E.S.P. en diferentes 

entidades bancarias. 

 En atención a ello, y previa revisión del expediente, encuentra el Despacho 

que dicha medida ya ha sido pedida por el apoderado de la parte ejecutante en 

repetidas ocasiones, las que fueron resueltas en su oportunidad; como consecuencia 

de lo anterior el Juzgado se abstendrá nuevamente de su decreto.  

 Sin más consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada, 

Cauca, 

 

D I S P O N E : 

ABTENERSE de decretar la medida solicitada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

La Jueza, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 

 

Firmado Por: 

 

Monica Fabiola Rodriguez Bravo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Civil 001 

Puerto Tejada - Cauca 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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